
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Expediente nº: PAS_MRR_OB_03_23 EEI ANTIGUA

CONTRATACIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  OBRA  DENOMINADA  «REFORMA  Y
TERMINACIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL DE ANTIGUA, MUNICIPIO DE ANTIGUA, ISLA
DE  FUERTEVENTURA,  PARA LA CREACIÓN  DE  39  NUEVAS  PLAZAS  DE  EDUCACIÓN
INFANTIL  DE  0  A  3  AÑOS,  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  DE  IMPULSO  DE
ESCOLARIZACIÓN  EN  EL  PRIMER  CICLO  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL  CON
FINANCIACIÓN  “NEXT  GENERATION”»,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO
SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA.

Órgano de contratación: Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes.

Órgano de Asistencia: O.A. UAP CEUCD

Fecha y hora de celebración
23 de enero de 2024 a las 10:00:00
 
Lugar de celebración
Videoconferencia
 
Asistentes

Presidente: D./Dña. Alfredo Justo Hernández de la Iglesia, Responsable Área Económica-Presupuestaria,
Seguimiento y Control de Proyectos del Instrumento Europeo Next Generation EU.

Secretario: D./Dña. Román José Villa García, Técnico del Área de Contratación y Convenios de la UAP. 

Vocal  Técnico:  D./Dña.  Héctor  José  Dávila  Mamely,  Arquitecto  Técnico  del  Área  de  Proyectos  y
Construcciones de Proyectos del Instrumento Europeo Next Generation EU.
 
Orden del día

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159).
2.- Subsanación de firma.
3.- Subsanación.
4.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159).
5.- Propuesta adjudicación.
 
Se Expone

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159).

 
Han concurrido las siguientes empresas:
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Escuela Infantil de Antigua

Licitador NIF Fecha de presentación

ELOPAUFRAN S.L  B76095793 15 de enero de 2024 a las 14:52:12

INVER RUR 2001 S.L   B38645271 15 de enero de 2024 a las 13:22:35

 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente:

1. Admitir provisionalmente a los siguientes licitadores:

• NIF: B38645271, INVER RUR 2001 S.L.

Motivos: 

-Anexo I: Presentar un documento, debidamente cumplimentado y firmado por cada miembro
que vaya a constituir UTE, 14.1.10 PCAP.

-Firma  electrónica  caducada,  volver  a  presentar  los  documentos  adecuadamente
cumplimentados con firma válida y actualizada.

-Debe  presentar  dos  declaraciones  sobre  el  DNSH,  cumplimentados  y  firmados.  Un
documento por cada miembro de la UTE.

• NIF:  B76095793, ELOPAUFRAN S.L

Motivos: No se ha presentado adecuadamente el Anexo I del PCAP. 
Específicamente deberá:

-Presentar cláusulas VI y VII, del Anexo I, por separado. 

-Volver a cumplimentar la cláusula IX, especificando la relación de profesionales, tal y como 
indica la mencionada cláusula y el apartado 4.4 del PCAP.

-Determinar el importe y el nombre o perfil de las entidades a subcontratar, en el Anexo I.

2. Requerir la subsanación de la firma y la documentación a las entidades con NIF B38645271, INVER RUR 
2001 S.L., y ELOPAUFRAN S.L con NIF B76095793.

3. Suspender la sesión hasta la remisión de la documentación y subsanación requerida.

Siendo las 12:58 del 29 de enero de 2023 se suspende la sesión.

A las 10:02 de fecha 2 de enero de 2024, se reanuda la sesión, con los siguientes actos.

2.- Subsanación de firma.
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Tras la comprobación realizada por la Mesa, se concluye la subsanación satisfactoria de la firma electrónica
de  los  documentos  requeridos  (Anexo  II,  III  y  IV)  del  licitador  INVER  RUR  2001  S.L.,  con  NIF
B38645271.

3.- Subsanación.

Se procede a la comprobación de la subsanación de la documentación requerida y se concluye lo siguiente:

1. Admitir al siguiente licitador:

• NIF: B38645271, INVER RUR 2001 S.L.

Motivos: Subsana adecuadamente lo requerido.

2. Excluir al siguiente licitador:

• NIF: B76095793, ELOPAUFRAN S.L

Motivos: No presenta la documentación exigida.

4.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159).

Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los
criterios del PCAP de la siguiente manera:

NIF: B38645271, INVER RUR 2001 S.L.:

• Reducción del plazo de ejecución:
-Valor introducido por el licitador: 4 años
-Valor aportado por la mesa: 3 semanas.
- Puntuación: 24
-Motivo: Puntuación determinada en base a la cláusula 12.1.1, A.1.1 del PCAP.

• Extensión del plazo de garantía: 
-Valor introducido por el licitador: 3 semanas.
-Valor introducido por la mesa: 4 años.
-Puntuación: 30
-Motivo: Puntuación determinada por la cláusula 12.1.1, A.1.2 del PCAP.

• Precio: 
-Valor introducido por el licitador: 373.886,00
-Valor introducido por la mesa: 373.886,00
-Puntuación: 30
-Motivo: Puntuación determinada en base a la cláusula 12.1.2, A.2.1 del PCAP.
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5.- Propuesta adjudicación.

De acuerdo a  la  evaluación  de  las  propuestas  aportadas  por  los  licitadores,  la  mesa  concluye  la  siguiente  lista,
ordenada por la puntuación obtenida:

• Orden: 1  NIF: B38645271, INVER RUR 2001 S.L
-Total criterios CAF: 84,00
-Total puntuación: 84,00

 
 

PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN

NIF EMPRESA

B38645271 INVER RUR 2001 S.L

No habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente se levanta la Mesa de contratación en el lugar arriba señalado, a 
las 13:15 del 5 de febrero de 2024.

 Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a:
 
 
 
 
 
Román José Villa García                          Isidoro Jesús Díaz Curbelo
SECRETARIO                                         PRESIDENTE SUPLENTE
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